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Presidé iicia del Consejo de | 
Ministros-

S. 11. eí Rey (Q. D. G..) y 
S, A. R. la fcin a Seilora Priotiesa 

de fetenas con minian en esta Cór- 
usia Ltvtaad en en importante 

ealud.

Núm. 2725.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

El Sr. Jefe dedrúen público me 
manibeüta que por tos Guardias dei 
mismo cuerpo José Martin y An- 
tenio Zaira, ha quedado depositado 
en ia haerta dei Bey un cerdo de 
dos A tres años, con la oreja dere
cha rajada y la izquierda hgaran- 
do hoja higuera, el cual se encon- 
araron estraviado en la tarde del 
dm 26 del a em ai en et Real de la 
féria.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periodico 
oficial, a fin de que llegando á co- 
nuoimiento delà persona a quies 
pertenezca dicho cerdo se presente 

A reclamarlo.
COrdoba 29 de Mayo da 1877*

El doiemader, 
Ágtttíiti ¡mMo.

Núm. 2726.
Los Sres. Alcaldes de les pue- 

b!o8 de esta previnoia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de- i 
mús dependientes de mi autoridad, j 
pruoederAná la busca de noa yegua I 
cuyas señas 80 expresan a coatí- » 
nuBcion, y en caso de ser habida | 
la pondrán A dispoeicioa dei íir, Al- i 
paUa de Monilla. I

Cór doba 29 de Mayo de 1877.
SI Gobernador, 
ÂQ^sUn Salido. 

Señas.
Bua yegua con tres años, con la 

marca, tordo, tuerta del ojo iz
quierdo y herrada de la nalga de
recha con el que figura ^, estra- 
ui^a cQ la noche del dia 20 del 

en ei cortijo de Duernas, de 
este térmico municipal.

Núm. 2727.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardis ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas dili
gencias en busca de dos burros, y 
en caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gobierao,

Córdoba 29 de Mayo de 1877.
El Gobernador, 

AÿKstin Salido,

Núm. 2728.
£1 Sr. Jefe de la Guardia civil 

de esta provincia, en oomunicacion 
fecha 26 del actual, participa á es
te Gobierno que el Comaudante dtl 
puesto de esta capital le dice que al 
regresar del servicio los Guardias 
segundos Manuel Hernández Ro
dríguez y Antonio Garcia Brito le 
han manifestado que en el cortijo 
del Ochavillo, propiedad del fixce- 
lentísimo Sx. Marqués de Valdeflo
res, existe un novillo sia que se se
pa á quien pertenece, por lo que tu
vieron por conveniente el dejarlo 
deposilado en la ganadería de di
cho sciior, siendo las señas las si- 
güieates:

Edad como de tres à cuatro 
aúüSi pelo retinto, capado, con una 
j^or ^n la orejA J despuntada.

Lo que he dispneeio se publique , 
por medio de esta periódico oficial i 
para que llegue á conecimiento de | 
la pereoea á quien pertenezca di- 1 
cho novillo. |

Córdoba 29 de Mayode 1877. a 
El Gobernador, | 

Agustín Salido,

Núm. 2731.
Administración provincial de Fo

mento.—Minas.
Habiendo trascurrido con exce

so el plazode quincedias que para 1 
acreditar haber ampliado el dopó- | 
sito en tiempo oportuno se concedió ; 
á 0. Martin José de Ezpeleta ó quien 
legitimameute le representase, ^, 

registrador de la mina üe carbón ^ 
nombrada «Mana de las Mercedoe,* s 
por decreto de 20 de Abid ultimo , 
iuaerto en el «Bulebin oficial» de 30 . 
ce dicho mes; vengo eo declarar . 
nulo y fenecido dicho registro y , 
lí ancoel Utreao, y que continúe su j 

tramitación el de denuncio nombra- | 
do «Solace». ,

Lo que se inserta ea este penó- : 
dico oficial a tenor del artículo 92 
de la ley y 40 dei Reglamento. ’ 

Córdoba23 de Mayode 1877, ^
El Gobaruador, 

Aguséin Salido, ;

Núm. 3732. ’
Sección de Fomento. ?

D. Joaquín de Búrgos, vecino de 
esta capital, á nombre de D. Geró- '' 
nimo Ortega y Andrés, residente en ' 
Linares, ha presentado á las dos de , 
la tarde del dia 26 de Enero de 1877 
una solicitud de registro-den unció 
de 30 pertenencias de la mina lita- 
iada «La Arruzafa,» da mineral 4 
Wbon dé piedra, sita en sitió cu* | 

yo nombre se ignora, término de 
Belméz, lindante a) 8. E. con las 
miuaa «La Manuela,» aba Pedrera» 
y «La Fioriua», ai S. 0. 000 «La 
Fiio*era* y «La Florida segunda,» 
al N. 0. con la «Belinezaua,»- «Las 
Cniebras» y ei grupo Ue cabeza de 
Vaca, y al M. E, cvn el «Iris» y el 
«buen Deseo», cuy o mineral es car
bón de piedra.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen que se encuentra á 150 
metros del mojon mas ai N. de la 
mina «La Fiondai' desde éi ea di
rección -'. 0. se medirán 1000 me
tros colocando la í,‘ e.Uaca; desde 
esta direcciónN. E. se medirán 500 
mètres fijando ia z?; desde ella di* 
reccida fo. E. te mcdirh-i 1000 naa- 
tres colocando la 3/pueadü ella dí- 
rumica 8. 0. sa m-^hrua 500 me
tros ceñ caedo la 4/, y desde esta 
á la primera lu que resulte hasta 
cerrarse el perímetro do lo que se 
aolicna.

Bu consignado ai mismo tiem
po la cantidad de dosciemas volute 
y siete peseta»,

Y hâbiéndose solicitado al mis
mo tiempo la cancelàcion del espe- 
uiente uombrado «La Represalia», 
que ocupaba ei mismo terreno, lo 
he duCiurado lenecido por uacreto 
tío 33 de Abril dei año actual, el 
cual ha sido ejecu^nado, y he dis
puesto se anuncis al publico en 
cumpamieuto del párrafo segando 
001 arUeulo 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
micas.

Córdoba 28 de Mayo de 1877,
El Goberiiadur, 

Agustín Saltíío.
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Núm. 3533.

Administración económica de la provincia de Córdoba.

Sección de Propiedades y Derecho: de! Estado.

Kelacion de log corapradores de fincas do Bienes Nacionales, cuves plszosi vencea en el mes da Juaía prósitno, y qna se Invitan nor meli' de la p-e- 
sente para gne é sus vancimientos retiran loa pagarés del Barno da España ea esta capital; en la iatalígeacia da que pnsadogùô dUs'aí dicho von 
cimiento, la Admíoisiración procederá ein otro aviso al embargo de r¡s ñucas.

Banco de España*

Córdoba 11 de Mayo de 1877,—B1 Jefa econósaio?, Cirios Lapaz de Longotia.

.So
o
feo
S ?
*3 0

Procedencia.
Clase de 
las fincas

Piieb'oa 
donde radican. Nombres de loí dueños.

Fecha de. bs vm- Imperta 
cada pla

zo.

Ph. Cb.
X 
o

cimienta'!- Plazos 
que de

ben.Me!’. Añ ».

82 Estado. Rústica. Villafranea. 3. Andrés Antonio Herrera. 5 18 116 25
i? t Urbana. Caeiro da! Rio. Diego Rejaco. 18 id 18 16 01
40 V Rústica. Córdoba. José Noga-^r. 20 i i id 17 41 25

8 > id. id. Miguel L-ícava. 21 19 I8t 38
63 11 id. Alm-dóvar. • Ramón María C=ibrera 25 id 16 3j 25

748 Clero, id. Viba do* Rio, Franciíd Jurado. t “ id id 11 156 38
1801 id. id, Obíji. Ildefonso Raquero il 10 6 25
326 id. id. Aguilar. Francisco Jurada Gil, l.“ id 12 67 >
872 id. Urbana. Lucena. Rartolomá Masa, 2 id 12 88 75

1225 id. Riístiea, Hi o ojos a. Francisco Maris Vizcaíno. 2 i 1
JIM «
id 12 43 75

¡812 íd. id. Villanueva del Rev. Cipriauo Lop;2, 3 id, id. 11 123 12
321 id. Urbana, Córdoba, Antonio Bashmautá. 4 id id 12 901 65

1843 id. Rústica Hinojosa. Tomás Sánchez y Sánchez. 4 ilj 12 62 60
297 i id. id. Agüi>r. Rsfpel Msldoíisdo. 4 id, id 12 38 75
352 id. id. id. Jeré Cñivo Rubii. 4 ii id 12 150 .
292 id. id. id. Rafiet Haríndo Birlanga, 4 id. id. i2 ¿7 50
351 id. id. id. Rafael Maldonado. 4 id. id 12 81 25

1020 id. id. Lucena, Manual Beltrán. 4 id id. 12 187 88
999 id. id. id. El mismo. 4 id. id. i2 250 23
373 id. id. Aguilar. Rafael Maldonado. 4 it id. 12 61 88
221 id. Urbana, Córdoba, Andrés Lssio. 5 id. id. í2 500 »

1272 id. Rústica, Hinojosa. Francisco Murillo Jurado, ¡J id. id. 12 126 25
1345 id. id. id. Constauíino Gosálvez. g id. id. 12 S| 88
670 id. Urbana, Córdoba. Pedro Cristino Menacho, id id. 12 1740 ,
375 id. id. id. Ju m María Vivas. 6 id. id. 12 687 60

109! id. Rústica. Lucena. doré María Giménez y Reyes, 7 id. id. 12 51 25
360 id. Urbana. Córdoba, Rafael Mateo, 8 id id. 12 393 13
245 id. id. id. José Bergüics de la Cruz. 8 id id. 12 188 13
214 id. id. id. Rafael Salinas Ferez, 8 id. ii. 12 373 63

206 id. Rústica, Hore achuelog. Nicolás Laborde. 9 id. id. 12 87 30
173 id. id. Córdoba, Angel Hidalgo del Riego. 11 id. id. 12 15o »

1979 id. id. iíoutiila. Miguel Ma’^tinez. 11 id. id. 12 166 25
874 id. Urbana. Córdoba,. Joré Maria Mor¿ata. i» id. id. 12 76 25
084 id. id. Villanueva del Rey. Antonio Redondo. l< id. íd. 11 bO 13
943 id. Rústica. Lacena. Constantiíto Gosálvez. (2 íd. id 12 "^5 23
98í id. id. íd. El mismo. 12 íd. id. 12 39 33
974 id. id. id. El mismo. {2 id. id. 12 99 38
976 id. id. id. El mismo. 13 id. id, 12 89 38
127 id. id. id. El mismo. 12 id. id. 12 373 ^

1594 iJ. id. Pedroches Manuel Manos Alvas. |2 id. id. 12 ^^ 50
178 id. id. Córdoba, Angel Hfda'g.0 del Riego. 12 fd. íd. 12 ^«8 18
939 id. id. Montilla. Angel Céspedes y Varo. 12. id id. í2 38 261983 id. id. ' id. Nicolás Espejo y Toro. l2 íd id. 12 ¡8’ 63932 id. id. íd. Francisco Solauo Molina. <2 id. id. 12 ®3 131988 id. id. id. Gabriel Pedraza. 12 id. id. 12 81 882010 id. id. id. Francisco Góogora, 12 Id. id, 1-2 20 §3909 id. id. id. Juan Vacas. 12 id. id. 12 17 66id. id. id. El mismo. 12 id. id. 12 28 37
596 id. Urbana. Córdoba, José Zurbano. í2 Ü. id. 13 3'^6 .706 id. íóstíca, Monti la. José Guzmán. 12 id id. 12 16 891662 id. id. ?edroohe8. Baltasar Herruzo, 13 id. id. 12 70 .1803 id. id. )bejo. Luis Aguilar. |4 id. id. 12 100 23

2066 \ id. id. Córdoba, Angel Hidalgo del Riego, 14 id- id. 12 ¿00 »
177 id. id. id. El mismo. 14 id. id, 12 106 88987 id. id. lmoena. Francisco Alvarez. 5 id. id. 12 123 6354 id. id., id. Manuel Beltrán. 15 id. id, . 12 189 381361 id. id, flínoioga. 1 Manuel Plaza. 5 id. | id- 12 63 75
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Núm. 2134.
Alcaldía del Ayuntamiento de C'^doba.

E»ISTKITO MDIVICIPÁL. Año cenia hastié» de í^^STÜ ü 77. 
de Córdoba. SK sUNüU TIUdESTUE •

EXTRACTO de ia cuenta de fondos niunicipnles, corresporidiente al triple ere 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en tin dpi anterior, 
las eahUdades recaudadas en el de la fecha j^ lo abonúdo durante el mismi) 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu
lo 157 de la Ley Muaícipal vigente.

^p2!:_ OvtXGO |Pes0Ías. CU,

1.'

3.

4."
5."
6.’ yo 
8?
9.“

Existencia que resultó en Andel trimestre anterior. . . . 
Producto íntegro de los bienes de propios y de U renta de 

las inscripciones
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..............................................................
Id. de Benedcencia
Id. de Instrucción pública..............................................
Id. de Corrección pública............................................
Id. extraordinarios y eventuales...................................

Resultas de años anteriores.....................................................  
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . . 
t«aar.fo sobc; lis o mtubuci vi-g i r¿'Ctis y cé m iS de yí 
iniai

17

85 
2Í

40 
»

16

78

65536

13767 
2315

481
285 

»
23 511

Í9274
Total cargo386891 29

^ ill- DÆT k.

dasios del Ayanlauilenín.
/ 1.° Sueldo de los empleados
r 2.“ Material deofleinas
l 3,“ Suscriciones autorizadas

L* i ^* Reparación de ia Casa Consistorial. . . 
J 5 “ Id. de sus efectos ymobiltario
r 8.’ [ ;« T menores de la Casa Consistorial. . 
1 19 Id. del empadronamiento vecinal.. . . 
'41 Id. de ia recaudación de arbitrios.. . .

Policía de seguridad.
i ^V ^^^?^ dolos guardias municipales. . . 

2." 3«’ Equipo y vestuario de los mismos.. . .
[ 4,“ Gastos contra incendios

Policía urbana y rural.
;.“ Gastos del alumbrado público 

í 4 • Id. de arbolado y paseos...........................
Su* J 5.“ Id. de ferias y mercados.. . ...

i 6.* bsa TU del Matadero público
\ 7,® Id. de los Cementerios públicos. . . .

Insírucclou primaria,
; L® Sueldo de los profesores

^ ) 2.® Material de las escuelas
i 3-" Alquileres de edificios para las lUscneias. 

5,“ Gastos de la Academia de música., . ,
1 BeneOceucia,

y L® Gastos generales del Asilo de mendi

. 1 4.“ Socorros domiciliarios y á pobres tran- 
„ 1 seuntes

5’ j fl.® díSiiii de 80-ijT ï , , , .
18’ = Ago de donitivoi cj’; dústi io ^ lo.) he- 

H .Oí y p dre de ’0, s/did ’i maaUo^
y OU la úl i,u:'. gu',"íj cÍ7ÍL

Obras públicas.
/ 3 ’ Obras en fuentes y cañerías públicas. . 

« • J * ° Ti ^'“ ^^® cloacas y alcantarillas. . ,
• 17. I I®í2 de adoquinado, embaldosado ye m- 

f piedro

dorrecciou pública.

7.® 3." Gastos generales de la Cárcel. . .

Cargas.
í h" Jubilaciones y viudedades

Z 2^^^ d-)l T i)o”o rmr <j^„g
11 Pagode contribuciones al Estado., , * 

Obras de nueva cousirucclou.
/ 4'- ^^F’ dei prim-o* nH.íidel euivo sdiflei* 

P*^» 0^5 Cra-istiriDs. .
^^ / a'» 5,Íuder djl p’,r^i-!r de 3 ^o Ri.u’n. . .

* o o r 1 ^“’^ ®^ ^®® ídiñúoí militare!. . , 
9- .1'1, para miyor abastecí aiento de agazs.’

** ■mprcristo.s.
11 1, Gastes de esta especie.

Total data, .

Personal. Material. Total.

134-32 63

»

» 
» 
»

29428 9?

21575 48 
V 
»

>
6174 01 

»
4178 92
1944 04

40488 96 
» 
»

4870 28

646 64

783 24

»

» 
»

»

1j9I 60

2180 64 
» 
>

> 
>

>

>

> 
4238 03

6 10
39 87 

373 
464 43 
743 50 
284 84

»
83 25 

606 50

234 0 0 
4372 87
435 92 
492 44 
422 05

» 
2343 42 
4000
200

6951 37

343 42 
750

625

250
38 74

961 52

5588 99

»
40539 27 
93229 48

172 79

66250
750
250 

3299 82

4473

4 34 32 6 5
4238 03

61 40
33 87

375
464 43
713 50 

29713 76

■3575 48
89 25

fOj 50

3140 02
8346 88

495 92
4374 36
3313 OJ

40188 96
2343 12
4000
2070 28

7598 04

7598 01
4633 24

6 5

250
' 38 74

964 62

7 80 69

2180 64
40539 27
93229 18

172 79

56250
750
£50 

3?99 82

4473
97492 36 HTíSl 74 314674 te

Klü-StJlVI E iX.

Import 1 el Cargo................................................ 3868)1 29
Id. la Data........................................................341674 10

Existencia que resulta para el siguiente mes. 41217 19

De forma que importando el Cargo tresoientas odisnta y sus mil o ¡tn- 
ebmUR noveí4.i y nni pa^etis ysiote y nusys o6utimla y li Dtía t-esdaa- 
tis cuirsotí y cu'itpo mil Síisniitas sit iat’* y cu'ttro p jaatig dis? cénti- 
mo7,_S'’g ¡n * -e b exo’Cíxd 'i, rpsultn a ís. oistenoU de cnennta y dos mil 
des -ia Uij di’z y -iots p í8etí3 íi si y mevi 4ntinoí,. da que se hice cargo 
la Depositaría en la cuenta del mes de Enero.

_ Córdoba 45 do Febrero de 1877. -El Alcalde, Tonis Crndo,—El Re
gidor Interventor, Gerónimo Sauz.-----El Dipisitario, Antonie Girra — 
El Secretario inta-ino, Antonio Vázquez.

li::pig.’gary--<'pkWW>i-,t^.-r!,^m>».2fL-íi.-.»t^rrijiw.F^,nn.>t^-p--^.^„ ^ ______ ____
ri ■ninpwMllili ^nESEfLCn jii

Núm. 2714.
íuzg’G'^ío de p'imsra ins

tancia de AguUar*

Por el present 5 y en virtnd de 
providen ña dól Sr. Jiez de primera 
insta ocia da esto partido, diotada 
con eitá techa en ei jniem rbintes- 
tato de Fíanciz'Co Berlanga Capote, 
que. fué de esta vecindad, promo
vido en este Jazgado y por ante 
mí, á instancia del Procurador don 
Íjan Manoel Lacena y Córdoba, 
coito cupeder adiitem del menor 
Maauei Berlanga y Urbano, yen 
el qne se ha presentado este últi- 
Qu a! primer ila ma miento como bi- 
j i de! dnido, se cita, llama y em- 
plasiálos que80 croan á mas con 
díceabo á la bj.^aoc'a del citada 
Praxisco Berlanga Capote, para 
que en ei tármiao da veinte diaí, 
cootadoj desde al en que tenga 
ug^r la ¡ajarcio.1 de osla edicto en 

el «Bolatie odral* lela previnoia, 
oom papazo m á dilanirb ea este 
dicho Juega lo.

Da le ea Agadary Mayo catorce 
de mil oebosie. toj setenta y siete, 
—Joaquin da licreJia y Craepo,

' j. atísaEár : .^jErs^tí- .-sriEgg^jraBisseva

Núm. 2736, 
danta prwinaiai de las* 
truccion publica de Cór

doba.
ExUíCto da Jos ■aou6Pdo8 torna

dos por la juaía en ¡a señon dal 
dia 11 de Mayo de 1877, presi- 
dida per el Sr. Juez Decano don 
Valectio de Santiego Faentes, 
Aprobar el acta de la sesión an - 

icrior.
Quedar enterad t de los oñeios 

que m ■ ndan los a-oaSdes de Posadas 
y Conquista participando el 1? la 
toma de posesión del maestro sus- 
titutode la primera escuela de ni
ños, y el 2." haberse enoargado da 
la de niñas la maestra iuterina.

Da que el de Nueva Carteya co- 
mnnioa el faUeoímiento de D. Fir- 
uando Guerrero, maastro iaierino 
de Ia clase do nifing, y haber anear- 
gado el dejampeñe da esta a! prer 
Mlero D. Fórnaaia Niranjc.

Deqna el Uma. Sr. Rector de 
la Universidad da Sevilla reclama 
la lista de vacantes que re remitió 
en 1? del mea actual.

De que ai profesor de naa es- 
caela pública de esta Capital don - 
Gonzalo da Lean, ba entregado en 
el Ayuntamiauto io3 prejapusít a 

| dematerial para el próximo eño 
económico.

De que el nii-’s'ra de la eseae'a 
da nifl 9 de Espejo ba empezido A 
hacer uso de la licenoU que le con- 

1 cedió la Dirección general.
Deque las aUneíonea de ha es- ’ 

cuelas do Cabra se baUaa cablertaa 
(basta da de Abril úRimo,

Reoirrir de nuevo ai Exemo. se
ñor Gobern ido; para qu3 ordena a! 
Alcalde de Belmez que inmediata’ 

1 mente remits el oerliüaa lo que se 
la reclamó en t.’ de Febrero di ba- 
barsi incluid.) en el presupuesto 
adicional del corrieate año eooaó- 
mico las cantidades saticientes A cu
brir las Btenciones de aqua'las es
cuelas con el aumento que las cor
responde por la Ley, y utio da las 
partidas que por igual o a acepto se 

¡hatlea figurando an el presupuesto 
del próximo servicio de 1877 A 78.

Participar á loe alcalde') respac- 
tivoié interesados, el nombramien. 

!ío de D. Antonio Duque pa-a iníe- 
rino do la escuela que sirva ou ’ 
Fueata-Obejuna D. Gabriel Gahete, 
duranta el año da licencia eoncedi- 
do à este maestro, el de D. Manuej 

| Amaya por la 1.' oscuaU da niñig 
de Be'alcásar, y el de D Rafael 
Hereocia para eusututo de una de la 
Rambla.

Dar conocimieuto al Reatorado 
1 da la toma da pomsiou del maestro 

de la escuela incompleta da Posadi
lla, da la del sustituto de la aupO' 
rior da Cabra, y da baborze ratifi
cado la posasioa da lao mi3ítíi9 del 

; hospital da los8'me líos delà Ram
bla con la dotación que loi corres- 

; pande.
j Ordenar al alcalda daCañite de 

laaTorres sa pongainmaivRamin"
‘1 lo en posesión do si destino d ia 
1 maasíra ansfitata, nombrada por 
i aqualia escuala de niuio, y despuea 
| so le iastruyi ex pe-di en tu ea jujíi- 
} ficaoioa de los coreos que la resul- 
1 too en la instaucla suicriU por el 
i Ayuntamientoy Junta íocil.

Ministerio de Cultura 2024



r
Al de Hornachuelos que se rec- 

Ütique ta canudad heneUnada d la 
waeetra sestituida de f» aAcaaia de 
nifas en el presnpnesto del próxi 
uw hù^ ecü iúíüb'^o, as'gnándclii la 
mitad del sueldo que la corr^ispoede.

Manifestar al d Montilla que, 
CJiifcrme à lo propuesto por el 
AjObt^mienio* se supritnan en el 
espreeado presupuestv de 1877 à 78 
los auxUirtres de la escuela eupa- 
ricr y elementalen de niños, y con 
su imperta ee croe la da párvulos.

Pasar t infortue del Inspector 
la iuslaucia docaoaentadade! ma-.s- 
Iro de párvulos de Cabra, eu soli
citud de a omento de eueldo.

Dar traslado al dicho Inspector 
de untScio del limo. Sr. Presiden
te do la Diputación provincial rela
tivo 6 aboce de dictas, y ordenar
ía vibite laa escuelas de Fuente- 
Obejuna y sus aldeas.

Remitir al Rectorado los antece
dentes de la visita de Inspección gi
rada álas escuetas de Belalcázar, 
Viso, VüJaialto, ¿anta Eufemia é 
Hinojess, y adoptar las medidas 
propuestas por el expresado fun
cionario.

Participar é la lireceion gene
ral y Rficiorado la vacante de laa 
escuelas incompletas de S,Calixto y 
Coronad», que deben au un cía rea 
por concurso üe traslado,

Remi'k al Rectorado el expe
diente del único maestro que aspi
ra por traslación â la escuela de 
niños de Alcaracejos.

Mandar à informe del Aynnta* 
miento de Fu en te-Obejuna una ins
tancia de varios vecinos de Alcor
nocal, solicitando se cree en dicha 
aldea ana esencia incompleta.

Ordenar al maestro da adultos 
de Baena que no suspenda las cla
ses basta que se efectúen los exá
menes.

Pu blicar Oca circular para que 
loa maestros que se crean cou de- 
techo á figurar en ana de las tres 
primeras clases del escalafón que 
ha de formarse con arreglo á las 
bases del Real Di ere to de 27 de 
Abril último, Io smiciien en 6' térmi
co de un mes.

Con lo que teru inó la rebion.—> 
P. A; Ü. L. J,, El tecreterio, Mi- 
colds Dalmau.

, ggjiSHîaæK-’aaKSSaBHF31SaRS!Fi9!8r!KÏ^^

Petes enfermedades hay que 
heysL dato.Ugar á la oreacion de 
tantos medican entes como ei asma. 
La majci parte de etos remedios, 
más 0 n ános isacuves, han tenido 
la suerte que merecían, quedando 
tim itítmentb oiviuadts- La nota- 
bilisJina atcitn dei A qnitran sobre 
108 bitnquice y en general sobre 
las laembranas muco tas, lue tausa 
de que et h ure ran uumtreteb espe 
umenms, de les cuales letulta que 
las <Lâi£bia8 de Alquitrán ce Uu- 
joi» etntu.ujtû hey une de ms 
mejores y mas actives eepecihcos 
para la cuia ddi asma, Eu la ma 
)or pâlie de loe eases, ace d très

cápsulas, tomadas eu el momento 
derlas comidia, ''roduoen un rápi lo 
al vio Debamos ata embarga pre- 
veinir qua oaaodo la ateccioD es 
erduica debe coutionnrAo el trata- 
mieuto da-ante alguu tiempo. Por 
lo décrias, ningún enfermo, gracias 
al pronto alivio que eneuantra dea- 

. da las primeras dósis, deia de pro
seguir el nao de las «Cápsulas de 
álqnitrau* hasta no hallar una 
completa cura. Esta manera de tra
tamiento sale à un precio suma
mente módico, puesto que no llega 
á un real diario.

Para estar bien seguros de obte
ner las verdaderas «Cápsulas de Al
quitrán de Guyot.» los enfermos de
ben exijir que todos los frnscos ten
gan eu la etiqueta le firma Guyot, 
impresa en tres coloras. 14 

ímjKgíóíC’
QUIA CE APREUlOá 

por débitos de contribuciones, pro- 
pio8n arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DS UNA FaMILIA 
eomedia dramática original en cue
ro aotos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los -oedidoa as dirigirán i 

D. José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secret**.íía de* Ayurta- 
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
la compañarán. además de su im 
púne, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificanc 
os envíes.

También podrán adquirirae en 
as capitale? de casi todas lae pro
vincias de España, pues en Iwi más 
tiene oorreapineales el autor, sin 

1 aumento de los v recios señulados
| «Gola de la contribución de in- 

mueblee,» cultive y ganaderia- 
oon fonauiarioa eto.» 3 pesetas.

«Gnia práctica de la eontribu- 
cio' de Industria y comercio.» Sú 
HJ.TtRÍn 1 n^íJ'R'^».

1 los Secretorios
D3 

hünbhiienlü.
K-aparíImi ente y Ma

ide isa.
Los pUegos-estados 

para la tona aedon de la 
Matrícula de subsidio y 
Rfipartimi^nlo por ter 
ritorial, cea el aumento 
del tacto por ciento pa
ra Sluni ipaiáD y con as* 
regio * los últimos mo^ 
delos, g^büilan de venu 

f en lo imprenta y Ubreria 
■ dél «Ihæw de Lordoita, i 
tórato iíi y Lao Fer* 
«Hu^doSI».

ANUNCIO.

Tratado práotico le Batiefiean- 
cia nartioutor.—Int trucciou pars 
el ojarcicio dal Pn-tt atorado en la 
BeueOce lar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernandes Iglesias, Je
fe de la Sección del rimo en oí Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neoosarift por habarse 
anifármados toa Borvícios de Rene 
Úcsnúía general y par ticular.

13 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Usii- 
brerias áe A. de SauBartin, Puerta, 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za dal Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados. 5; Aííbnso 
Durán, Carrera de San Geronimo, 
8; ó el autor, Tr asía de la Perada 
19, 8.’. Madrid

Interesáute.
En la librería del «Diarie de 

Córdoba» se encontrarán lae ai- 
guiéntes obras de D. Eusebio 5'rei- 
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modela y fer- 
rauíarios para todos les ectea y eer- 
viciós á que son Uamadoe los Alcal
des, Aynníamieutoa, Secretaries, 
Juntas localoe y maestres de ins- 
tmeoion primaria, be publica por 
o a ade runs de 208 páginas en á.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cnaderno.

«Guia de apremios» por débitos 
de cootribuciocos, propios, arbi- 
idos' y pósitos, i pesetas.

^wasSMBBaaBM^Mf«fiMvi«*c»ua^E«iBwt>meH»

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
■ de inmuebles, cultivo y gauaderí 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
mienió de peritos rt partidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; Oe amfilara- 
mientos; de apéndices á los misinos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso do cupo señala
do á an Ayunlamien-o; idem * an 
pa. tica lar por la Juila pericial; de 
reolamacion de un pueblo Eoiicitan- 
do rebaja de contribucioa por cala
midad pública en to cosecha gene
ral del término; id. m üe varios 
con tribuyenUe por la misma cansa 
en sus heredades; o emestraclones 
aritméticas de las opirscioLce que 
requieren todos los ¡xabt^os esta
dísticos de riqueza; rtejoña de la le- 
gislooión vigentedet tamo, moinsos 
los artícuioa 6.“, V.’y Zi de le Ley 
de 31 de Julio de 1876; el novísi- 
mo contrato celébradt entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la RjXü orten de 33 ue 
Agosto de esto año, y hnaimeate, 
multitud do Observaciones» citas y 
advortesmas sobro u iM lo» expe
dientes ihsertos en to cbiii.--.Sa 
pr#6í8 l?oí p«-átoí,

OBRAS PUBLICADAS 
reoientemente.—Gnia da coas amos.
— (6? edición,)—Obra comolettoi- 
ma nubheada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da* 
¡loa á ’a.A ea virtud da la novísim 
ínstroocioQ de 24 beJiIio.-!3u pro- ^^ 
cío 3 na ietse, '
A 1D8 f^fífiTOt-Jirins fy.e 

Ayuntamiento.' ^ 
í^Ue^oa estadSoa niara 

la formación del amUlai 
miento y leparUmientoa, 
pFesupu^eak^» estados 
com paratívoa, ouentas * 
de ii<3»Lüa y l)eposiU« 

* ría, relaciones y toda 
1 cla»e de imp*o«o9 ^^/ra 
¡ las o0ci«a« munidpatja* 
j S® hsiUan de venta ea el- 
¡ despacho de este penó- 

dieo» ti» feraímdíSi y 
i Íjoiredo» ^^. ' f

íüertili<íticií>oes de 
* exeueion del servi» 
1 cto AlilRar.
! Se hollín de vent^^on 
' la toprenta del#Diario 
J de Cordoba,* S. Feman* * 

do 34 y ¿jotrados 1S-
UÜAFÍtÁbTluA / 

de la contribución de 
industria y comerc o,— 
bu precio uria peseta.

ARRENDAMIENTO.
Desda San Juan próximo w ar

riendan nos cosos, eituauo la una en 
la colleja dal Nacimiento, núm. 4, 
en lo i.ibera, y to otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm» 76: tra- 
tándoee de altos deede al dio en la 
Administración de loe señorea Mar
queses de Viana, establecida en 
los oasío principales núm. 3, Pto- 
znelo de Don Gomos de esta ca
pital. 6—6

Facturas de cupones 
con arreglo al idlimo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. fer- 
n anuo ox y Letranos ia»

Papel pauteado gráfico, 
métododa D. Manuel Rosario,con Real 
privilegio, para testo en tos esouefae 
de Instruecton primaria: se vende en 
la librería dal Diario be CÓRn0BA,0A- 
Ue San Fernaado núm, 34.

«s:!S99QS;:WES??««t9r*»«^ . 
mpSíúto, fibrorto ? ií ogí^/to dt’«
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